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E as 
bh : REPUBLICA DEL ECUADOR la 31 da DICIEMIRE da 1,997 o 
: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS : 14194 

NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS : Expediente No... . 0 noo 
: ; 700* 000. 000 
í . No.A00030342 TOTALCAPITALSOCIAL — coo omar o cua 
IDENTIFICACION DE LA COMPAÑIA e o a 

“E 1790409635001 RAZON SOCIAL FILYPARTES (FyP) s. A. o | 
Inscritos en el Libro de Acciones y y Accionistas (Art. 190 de la Loy de Compañías), o en el Libro de Participaciones y Socios 
FArt. 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley do Compañías). E. - : 

. DATOS DE! ACCIONISTA. O SOCIO .. a _ Código de 

¿No. — Apellidos y Nombres Completos. 1/ Nacionalidad Pasaporia. ¡Extranjeros 2/ NO, a VALORTOTAL | 

— U. NEWCO SiA, ECUATORIANA (NATI - 480.900. 490900800 
: 2 RUBEN SEGOVIA VALADEZ MEXICANA 18412. a 1 112.000 ... 112000.000 —.— 

. 53 FRANCISCO ROSALES RAMOS . ECUATORIANA 1700404334 _ 31,600 . a 31-600,000 600,000___ | 
.4 GONZALO DUEñAS LUZURIAGA ECUATORIANA . 1703289693 _. - 14,000 14, cl 

68 ALFREDO GALLEGOS BANDERAS ECUATORIANA 0600027510 . 31,5 500.31 300.000 ___ 
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Certifico que la información es correcta : TOTAL o 700'000.000 

  

Firma del representante legal 

QUITO, 6 DE ABRIL DE 1,998 
Lugar y fecha de presentación 

  

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

        
Notas: 

4 Según el Art 209 de la Ley de Compañías, si ta Sociedad hublera amortizado 

acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos” y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art 144 

  

2 |cód. 
1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 
2 INVERSION SUBREGIONAL 
3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 
4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

Exp. 1998


